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Universidad Veracruzana 
   Instituto de Investigaciones en Contaduría 

Maestría en Estudios Tributarios 
 
 

Criterios aplicables a la elaboración y entrega del Proyecto de intervención 
Criterio Maestría Profesionalizante 

1. Concepto 

Proyecto de intervención: Propuesta factible, creativa y 
detallada, fundamentada, defendida y argumentada, para resolver 
una problemática institucional – transversal (sector público) y/o 
empresarial (sector privado), sobre un aspecto tributario que afecte 
en el desarrollo de la empresa de estudio. 

2. Elaboración Individual 
3. Extensión (mínima/páginas) 100 
4. Formato de presentación Incluida en Documento de Identidad Universidad Veracruzana 
5. Portada unificada por programa Incluida en Documento de Identidad Universidad Veracruzana 
6. Característica Solución de una situación problemática 
7. Método Aplicación de un conjunto de metodologías de investigación 
8. Cuestión Solo plantea supuesto(s)  

9. Objetivo 
Objetivo general: 
Descripción analítica que responde a: ¿Qué? ¿Por qué? 
¿Cuándo? ¿Cómo? ¿Dónde? ¿Para qué? 

10. Estructura 

PORTADA 
DIRECTORIO 
AGRADECIMIENTOS  
ÍNDICE 
RESUMEN (OPCIONAL) 
 
INTRODUCCIÓN (planteamiento del problema, justificación, 

objetivo, supuesto, estado del arte, tipo de investigación, 
clase de trabajo, metodología, descripción muy breve de 
los capítulos) 

 
CAPÍTULO I 

Marco conceptual, referencial, teórico, normativo 
 
CAPÍTULO II Y III 

  
 Títulos, Subtítulos 
Desarrollo – Análisis 
 Argumentación y discusión 
Puede haber tantos capítulos como se considere necesario  

 
 
 
ÚLTIMO CAPÍTULO 

Metodología empleada en el análisis( tipo de método 
para reunir datos, tipo de escala empleada para valoración, 
ítems clasificados, interpretación de los datos, justificación 
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Criterio Maestría Profesionalizante 
de la selección de los métodos aplicados, limitaciones y 
ventajas de los métodos aplicados, integración y 
presentación de los datos) 
Evaluación – resultados (valorar cada uno de los 
resultados obtenidos argumentando con juicios de valor 
cada uno de ellos, interpretar adecuadamente los datos 
para que fortalezcan y conduzcan a demostrar el supuesto 
o a desestimarlo y entonces darle una dirección diferente a 
los resultados, buscando siempre solucionar el problema 
planteado) 
 
 

CONCLUSIONES.- Inferencias que el estudiante determina de 
manera general de acuerdo al análisis, resultados del tema y del 
proyecto de intervención.  
 
RECOMENDACIONES Y/O SUGERENCIAS.- Los consejos u 
opiniones que determine el estudiante después de realizar el 
análisis del caso de estudio en el proyecto de intervención para 
lograr una solución al supuesto que plantea.   
 
PROPUESTAS.- El estudiante podrá inducir, argumentar en pro de 
ejecutar acciones que permitan dar solución a la problemática que 
su proyecto ha planteado. 
 
REFERENCIAS: mínimo 45 referencias.  
 
ANEXO.- Información soporte derivada de fuentes documentales. 
 
APÉNDICE.- Información  es creada por el autor del trabajo.  

11. Referencias y forma de citar 
Aplicación de versión actual de APA 7. El alumno se compromete y 
se responsabiliza de evitar el plagio en su proyecto de 
intervención.  

12. Autorización Director y 
Codirector de tesis 

Requiere el oficio de autorización del Director y Codirector de tesis 
de trabajo concluido para pasar a lectores. El alumno es 
responsable de acudir a las sesiones de asesoría con el Director y 
Codirector de tesis.  

13. Inicia procedimiento de 
titulación RGEPUV RGEPUV Cumpliendo con el 100% del proyecto de intervención.  

14. Entrega: Por Acuerdo de 
Consejo Universitario3/06/ 2013 

Entrega en Archivo supervisado y autorizado por el Director y 
Codirector del Proyecto de Intervención con la calidad requerida 
por el posgrado.   
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APARATO CRÍTICO 
APLICABLE AL TRABAJO DE TITULACIÓN 
MAESTRÍA EN ESTUDIOS TRIBUTARIOS 

 
 
El Núcleo Básico de Maestros de este posgrado ha tenido a bien elaborar el presente instructivo 
con la finalidad de unificar los criterios que deberán ser observados por los alumnos de la Maestría 
en Estudios Tributarios del Instituto de Investigaciones en Contaduría de la Universidad 
Veracruzana en la elaboración de sus proyectos de intervención. 

 
Criterios Generales 

 
Contenido del trabajo 
Todos los trabajos de tesis para la titulación deberán reunir los siguientes elementos en el orden 
expuesto a continuación: 
 

• Portada 
• Directorio 
• Dedicatorias/ Agradecimientos (opcional) 
• Índice 
• Capitulado/ separadores de capítulo 
• Conclusión(es) 
• Referencias 
• Anexos o apéndices (opcional) 

 
Diseño de página 
 

• Deberá revisar de acuerdo a documento de identidad universitario. 
• No se permiten las notas al pie de página.  

 
  

  Numeración 
 

• De acuerdo a plantilla de documento de identidad universitario.  
 
     El número de página deberá respetar las siguientes restricciones: 
 

• Ubicación: Las páginas se deberán enumerar en la parte inferior de cada página 
• Alineación: Derecha una hoja y la siguiente Izquierda, sucesivamente.  
• Fuente: Trebuchet Ms 
• Tamaño: 12 puntos 
• Estilo: Normal 
• Los separadores de capítulo, la portada, la contraportada y el índice no forman parte de la 

numeración (no llevan número de página ni se toman en cuenta durante la secuencia de 
enumeración, es decir, es como si no existieran). 
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• Las páginas deberán enumerarse a partir de la introducción, es decir, la página número 1 de 
todo el trabajo siempre será aquella donde inicie la introducción. 
 

Tablas, Figuras, Imágenes o Fotografías 
 

• Deberá revisarlo de acuerdo a documento de identidad universitario.  
 
Estilo de redacción 
 

• Los trabajos de tesis para la titulación deberán ser redactados en forma impersonal, para 
comprender lo anterior se presenta los dos primeros ejemplos son las formas incorrectas de 
redactar el tercer ejemplo es como debe redactarse la tesis y todo ensayo que como parte 
de los trabajos de las experiencias educativas le sea solicitado al alumno: 

 
Estilo Ejemplo 

Primera persona del 
singular 

Yo concluyo; concluyo; puedo 
concluir… 

Primera persona del plural Nosotros concluimos; concluimos; 
podemos concluir… 

Impersonal Se concluye; es posible concluir, 
se puede concluir… 

 
Ejemplo correcto: Con base en lo anterior es posible concluir que las aportaciones de 
seguridad social no son propiamente contribuciones toda vez que persiguen finalidades 
diversas de los tributos. 

 
• Los tecnicismos y extranjerismos deberán presentarse con letra cursiva. 

 
• Los incisos deberán reunir las siguientes características: 

 
o Ser presentados en letras minúsculas 
o Sangría francesa a 0.7 cm 
o Margen izquierdo: 0.7 cm 
o Margen derecho:0 cm 
o Espaciado anterior y posterior: 0 puntos  
o Interlineado: Sencillo  
o Alineación: Justificada 

 
Ejemplo: 

a) xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx. 

b) yyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyy
yyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyy. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 


